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Artículo 24. La Dirección General de Seguimiento y Evaluación tiene las atribuciones siguientes:

I. Coordinar las evaluaciones y las acciones de seguimiento de los programas sociales a cargo de
la Subsecretaría de Bienestar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

II. Validar  el  ejercicio  de  los  gastos  de  operación  de  los  programas  sociales  a  cargo  de  la
Subsecretaría de Bienestar, en colaboración con las autoridades competentes;

III. Realizar y dirigir los análisis de los procesos operativos de los programas sociales a cargo de la
Subsecretaría de Bienestar, y asesorar técnicamente en el diseño de metodologías para el
seguimiento físico y operativo, así como diseñar y evaluar los indicadores de desempeño de los
programas a cargo de dicha Subsecretaría, con base en las disposiciones que para tal efecto
emitan el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social o la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de sus competencias;

IV. Coordinar  los estudios,  informes y reportes en materia  de estadística social,  transparencia y
rendición de cuentas, así como atender los compromisos interinstitucionales que le encomiende
su superior jerárquico;

V. Elaborar  y  proponer  a la  persona titular  de  la  Subsecretaría  de Bienestar,  la  estrategia para
mejorar la operación de los programas sociales a cargo de dicha Subsecretaría, en colaboración
con las unidades administrativas de la Secretaría responsables de su ejecución;

VI. Establecer vínculos con las autoridades competentes para el otorgamiento de los programas
sociales a cargo de la Subsecretaría de Bienestar, así como elaborar informes y reportes sobre el
ejercicio de los recursos de dichos programas;

VII. Coordinar la atención de los requerimientos de los órganos fiscalizadores y de las solicitudes de
información vinculadas con los programas sociales a cargo de la Subsecretaría de Bienestar y, en
su caso, canalizar su atención a las unidades administrativas competentes de la Secretaría;

VIII. Verificar el cumplimiento de las reglas de operación o lineamientos de los programas sociales a
cargo de la Subsecretaría de Bienestar;

IX. Elaborar e integrar los informes de la cuenta pública de los programas sociales a cargo de la
Subsecretaría de Bienestar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, y

X. Promover la participación de las personas beneficiarias de los programas sociales a cargo de la
Subsecretaría de Bienestar, para que coadyuven con esta Dirección General en la vigilancia de la
ejecución de los apoyos


